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Principales novedades

• Registro de Operadores Profesionales de 

Materiales Vegetales: ROPVEG

– Regulación

– Unificación de Registros: (PROSEMPLAN-ROPCIV)

– Inscripción.

– Obligaciones de los operadores.

• Pasaporte fitosanitario

– Definición

– Vegetales que acompaña

– Etiquetado



ROPVEG: REGULACION
• Reglamento de sanidad vegetal 2031/2016

• Acuerdo del CFN 27/04/20.

– Unificación de los registros: PROSEMPLAN-ROPCIV

– Código único ligado a la sede social

– Código trazabilidad: inicio código provincial.

• CLM: Orden 82/2020, de 12 de junio.

• Borrador RD

– Nueva tipología de productores

– DAC y DAVPVMR/ calendario.

– Curso operadores. 

– Plan eficaz de lucha contra plagas

– Bioseguridad 



ROPVEG

¿Qué Operadores Profesionales tienen la obligación de 

registrarse?

• Productores y comerciantes de semillas y plantas de 

vivero.

• Operadores que emitan pasaporte fitosanitario

• Operadores que emitan certificado fitosanitario

• Otros Operadores



ROPVEG: Obligaciones de los Operadores

• Trazabilidad 3 años

• Formación: cursos, experiencia, etc

• Plan eficaz para la prevención de plagas.

• Disponer de equipos e instalaciones

• Responsable fitosanitario.

• Practicar autocontroles

• Identificar y controlar puntos críticos

• Notificar la presencia de plagas

• Presentar las declaraciones anuales



Plan eficaz I
• El Plan Eficaz es una herramienta para que el operador 

profesional esté preparado ante una sospecha o 

confirmación de la presencia de una plaga. 

• Contenido del plan:
– Identificar la autoridad competente.

– Identificar la persona de contacto responsable.

– Sistema o procedimiento de trazabilidad que permita identificar de cada unidad 

comercial y durante un período mínimo de tres años

– Definir el contenido mínimo de la notificación de sospecha o constatación de la 

presencia de una plaga. 

1. Especie vegetal afectada (variedad, patrón, injerto, etc).

2. Número de plantas, % de plantas o superficie afectada.

3. Síntomas o signos de la plaga observados.

4. Fecha de aparición de los síntomas.



Plan eficaz II
• Información sobre el origen de la unidad comercial afectada

• Información sobre el destino de los envíos realizados de la unidad 
comercial afectada.

• Otros aspectos a tener en cuenta:

– Procedimiento de organización y separación de lotes en las instalaciones del 
operador profesional

– Procedimiento a seguir para la adopción de medidas cautelares inmediatas 
que tengan como objetivo evitar la propagación de la plaga.
• Determinar extensión

• Retirada del mercado

• Colocación del material infectado en un lugar apropiado (plano)

• Impedir acceso (cartel, señalización, etc..)

• Realizar exámenes a especies hospedantes,

– Medidas para la eliminación
• Tratamiento físico, químico o biológico

• Destrucción

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/sanidad-
vegetal/anexo19-planeficaz_tcm30-550740.pdf



Pasaporte fitosanitario

El Pasaporte Fitosanitario (PF) es la marca oficial 

(ETIQUETA) que acompaña a los vegetales en su 

movimiento por el territorio de la UE, cuyo objeto es 

acreditar que dicho envío va libre de plagas 

cuarentenarias (o en su caso de plagas 

cuarentenarias de determinadas zonas protegidas) y 

que cumple con los niveles de tolerancia exigidos 

para las RNQPs (plagas reguladas no 

cuarentenarias).



¿Qué vegetales y productos vegetales 

necesitan Pasaporte Fitosanitario?
• Todos los vegetales destinados a plantación. 

• Semillas de cereales: Oryza sativa L.

• Semillas plantas oleaginosas y textiles: Glycine max (L.) Merrill, Brassica
napus L., Brassica rapa L., Helianthus annus L., Linum
usitatissimum L., Sinapis alba L.

• Semillas de ornamentales: Allium L., Capsicum L., Helianthus annus
L., Prunus avium L., Prunus armeniaca L., Prunus
cerasus L., Prunus domestica (L.) Batsch, Prunus dulcis (Mill.) D. A. 
Webb, Prunus persica (L.) Batsch, Prunus salicina Lindley.

• Semillas plantas frutales: Prunus armeniaca L., Prunus avium L., Prunus
cerasus L., Prunus domestica L., Prunus dulcis (Mill) D. A. Webb., Prunus
persica (L.) Batsch, Prunus salicina Lindley.

• Semillas de plantas hortícolas: Allium cepa L., Allium
porrum L., Capsicum annum L. Phaselus coccineus L., Phaseolus
vulgaris L., Pisum sativum L., Solanum lycopersicum L., Vicia faba L.

• Semillas plantas forrajeras: Medicago sativa L.

• Semillas de patata



PASAPORTE COMBINADA: PLANTONES 

HORTICOLAS



ETIQUETA COMBINADA: SEMILLAS 

HORTICOLAS



MUCHAS GRACIAS 


